
Derechos laborales

Lo que necesita saber

Información 
NERA

1
  proporciona información imparcial sobre una extensa variedad de 

derechos legales en el ámbito laboral para empleados y empleadores por 
teléfono, por escrito, por correo electrónico y mediante programas continuos 
de concienciación pública. NERA facilita además una extensa gama de folletos 
explicativos y una guía exhaustiva sobre derecho laboral. 

Servicios de información de NERA 
Llame al 1890 80 80 90, envíe un correo electrónico a: info@employmentrights.ie 
o visite www.employmentrights.ie 

1. Autoridad nacional de derechos laborales



Nuestra Misión:

NERA, The National Employment Rights Authority 
(Autoridad nacional de derechos laborales) se encarga 
de garantizar un mayor cumplimiento de los derechos 
legales en el ámbito laboral.

Conseguir una 
cultura nacional de 
cumplimiento de los 
derechos laborales

Inspección 
NERA se responsabiliza de supervisar varios de los derechos laborales de todos 
los empleados en Irlanda. Los inspectores actúan de manera justa e imparcial, 
llevan a cabo una serie de inspecciones rutinarias planifi cadas por todo el país y 
también investigan presuntos incumplimientos de los derechos laborales. 

Para ponerse en contacto con los servicios de inspección de NERA 
llame al 1890 220 100, envíe un correo electrónico 
a: inspection@employmentrights.ie o visite www.employmentrights.ie 

Ejecución y acciones judiciales
En caso de que se demuestre un caso de incumplimiento de los derechos 
legales en el ámbito laboral, los inspectores tratarán de que el empleador 
ofrezca una compensación al empleado. En algunos casos puede que se 
interpongan acciones judiciales contra el empleador. 
En ciertas circunstancias, NERA también exigirá el cumplimiento de 
las indemnizaciones impuestas por el Tribunal Laboral y el Tribunal de 
Apelación Laboral. 

Servicios de ejecución y acciones judiciales de NERA
Llame al 1890 220 200, envíe un correo electrónico 
a: enforcement@employmentrights.ie o prosecution@employmentrights.ie 
o visite www.employmentrights.ie


